
REPUBLICA DEL ECUADOR Pa 017 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

   RESOLUCION N? IG-CA-83 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.276; 

CONSIDERANDO 

QUE el 9 de septiembre de 1,983 se ha otorgade sato el 
Notario Trigésimo del Cantón Cuaysquil Abogade Piero G. Ay- 
cart Vincenzini, la escritura pública de constitución símul- 
tánea de "CAMARONES REY CAMAREY $S.,A.”; , 

QUE el señor doctor Jesé Alvear lcaza, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuya efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
Oficio No.B30993-345-AJ del 9 de septiembre de 1,983, emite 
informe faverable para la constitución de la compañía; 

QUE se hs presentado el cortificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No,6$.320 
del 26 de septiembre de 1,983; 

QUE el Departanento Jurídico mediante Oficio No, SC-DE- 
CA-» 83-930 del 24 de octubre de 1,9823, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
consiéera que se ha dado cuapliniente a los requisitos 
legales respectivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución simultónes 
de “CAMARONES REY CAMAREY S.A.” con dosicilio en Guayaquil, 
con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en 
quínientas acciones de un uil sucres cada una, de conforsí- 
dad con los términos constantes de la referida escritura 
pública, con la siguiente modificación a sus estatutos: En 
el Artículo Décimo Tercero, e continuación de "Décimo Quinto”, 
agregar 'La Junta General no podrá constituirse legalmente 
para deliberar, si no está presente”, 

Pone
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ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que en la Notaría Trigésima 
del Cantón Guayaquil, se anote al margen de la matriz de la 
referida escritura pública que se la aprueba por la presente 
Resolución con la modificación constante en el artículo pri- 
mero y, siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil inscriba, bajo el rubre "Registro 
de Industriales”, la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

0 ARTICULO CUARTO, - Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despa- 
cho.    

    

      

CUMPLIDO, vuelva el exped 

COMUNI QUESE .” 

Compañías en Cuayaqui 
perintendencia de 

trador Mercantil.- 

      

     

    

   CIVAR ANDRADE 
Cartón Guayaquil 

    AB. HECTOR MIGUEL 

istrador Mercanti    


